
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

 
 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Cinco de febrero de dos mil veintiuno 

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 211 

RADICADO N°. 2019-00104-00 

 

El apoderado de la parte actora informa su correo electrónico para efectos de 

notificaciones y envíos de comunicaciones (consecutivo 01). Igual 

manifestación hace el apoderado del fondo Nacional de Garantías 

(consecutivo 02). 

 

Por lo tanto, para dichos efectos se tendrán en cuenta dichos correos 

electrónico y para los que esté expresamente autorizado en el decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SERGIO ESCOBAR HOLGUÍN 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 07 

fijado en la página web de la rama judicial el 10 de febrero 

de 2021 a las 8:00.a.m 

 

__________________________ 

SECRETARIA 



ALONSO DE JESUS CORREA MUÑOZ 
Abogado 

 

Calle 52 Nro. 49 61 Of. 208 Medellín, Tels. 5119854- 3127556867 

Correo electrónico: notificaciones@cgvconsultores.com 

 
Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ITAGUI  
E.            S.               D. 
 
 
 
 
 

REFERENCIA : EJECUTIVO                 
DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA S.A  
DEMANDADOS  : DISLUTER S.A Y OTRO 

          RADICADO  : 05360310300120190010400 
  
 

 
Actuando como apoderado de entidad demandante, comedidamente y atenta 
reportamos correo electrónico del demandado GUSTAVO ADOLFO VALLEJO MUÑOZ  
para el envió de notificaciones gerenciar@disluter.com y 
gustavovallejo@hotmail.com. 
 
Para todos los efectos procesales, informo al despacho que el correo electrónico del 
suscrito es: notificaciones@cgvconsultores.com, mismo que hoy se encuentra 
actualizado en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
ALONSO DE J. CORREA MUÑOZ  
T.P. 73.740 del C.S.J 

mailto:gerenciar@disluter.com
mailto:gustavovallejo@hotmail.com


 

 

Dirección: Calle 11 43b 50 Oficina 303. 

Teléfono: 316 4642705 

Correo electrónico: notificaciones@bpojuridico.com 

Señores 

JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ITAGUI 

E.  S.  D 

 

 

Ref:   EJECUTIVO 

Radicado:  2019-104 

Demandante:  BANCO DAVIVIENDA 

   FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

Demandado:  DISLUTER S.A.S 

Folios   3 

 

 

Asunto: Se aporta dirección de correo electrónico de notificaciones judiciales.   

 

 

LILIANA RUIZ GARCES, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando como 

apoderada especial de FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., de la manera 

respetuosa y en virtud de las medidas establecidas en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, 

y por el Consejo Superior de la Judicatura, nos permitimos informar y solicitar 

respetuosamente al despacho que cualquier tipo de comunicación, notificación, 

requerimiento y demás  documentos  dirigidos a nosotros, sean enviados por este medio y 

de forma conjunta a los siguientes correos electrónicos:  

 

• Al correo para notificaciones Judiciales registrado en el Certificado de Cámara y 

comercio del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

notificacionesjudiciales@fng.gov.co; info@fga.com.co; jpuerta@fga.com.co; 

mvargas@fga.com.co, para lo cual se anexa certificado de existencia y 

representación legal.  

 

• Al correo de la apoderada notificaciones@bpojuridico.com, la cual corresponde a la 

obrante en el registro nacional de abogados. 

 

 

Del señor Juez atentamente, 

 

 
LILIANA RUIZ GARCES 

T.P. 165.420 C.S.J 

CC 32.299.164 de Envigado
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. cuya denominación social podrá girar bajo la
sigla FNG S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima de Carácter Mercantil y de Economía Mixta del Orden Nacional,
vinculada al Ministerio de Comercio. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia
Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Decreto No 3788 del 29 de diciembre de 1981
Ley No 795 del 14 de enero de 2003   Con esta norma quedó sometida a control y vigilancia de la
Superintendencia Bancaria, a partir del 1 de enero de 2004.
Escritura Pública No 2867 del 10 de diciembre de 2003 de la Notaría 49 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Ley 795 del 14 de enero de 2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Fondo Nacional de Garantías S.A., tendrá un Presidente quién será su
representante legal, de libre nombramiento y remoción por el Presidente de la República. El Presidente tendrá
los suplentes que designe la Junta Directiva, sin perjuicio de que la misma Junta pueda removerlos libremente.
Los suplentes del Presidente tendrán la Representación Legal del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.
en las faltas ocasionales, temporales y absolutas del Presidente. La Junta Directiva podrá designar funcionarios
de la sociedad para que actúen como representantes legales para efectos judiciales y administrativos
exclusivamente FUNCIONES: El Presidente del Fondo Nacional de Garantías S.A., tendrá las siguientes
funciones:  1) Ejecutar las decisiones de la asamblea general de accionistas y de la Junta Directiva, en
especial, las contenidas en la política general y la estrategia corporativa del Fondo Nacional de Garantías S.A.
2). Ejercer la representación legal del Fondo Nacional de Garantías S.A. en todos los actos o contratos que se
requieran para el desarrollo del objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y en los presentes
estatutos.  3). Presentar a consideración de la Junta Directiva los planes y programas que deba desarrollar el
Fondo Nacional de Garantías S.A., así como el proyecto de presupuesto anual.  4). Dirigir y coordinar el
funcionamiento del Fondo Nacional de Garantías S. A. 5). Velar por el adecuado manejo y utilización de los
bienes del Fondo Nacional de Garantías S. A.  6).  Contratar al personal necesario para el desempeño de los
cargos de trabajadores oficiales, aprobados por la Junta Directiva y resolver sobre la continuidad de la relación
laboral y sus renuncias. 7).  Coadyuvar a la Junta Directiva en la adopción, promoción y cumplimiento de las
políticas, normas y actividades del Buen Gobierno Corporativo. 8).  Dirigir, coordinar, vigilar y controlar las
relaciones laborales teniendo la facultad de delegar funciones en esta materia, de conformidad con las normas
legales vigentes 9). Mantener a la Junta Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los
negocios y suministrar los informes que le sean solicitados. 10). Convocar a la asamblea general de accionistas
a sus reuniones ordinaria y extraordinarias  11). Presentar previamente a la Junta Directiva el balance general
destinado a la asamblea general de accionistas junto con el estado de resultados, el proyecto distribución de
utilidades y demás anexos explicativos. 12). Rendir cuenta justificada de su gestión al final del ejercicio social.
13).  Firmar los balances del Fondo Nacional de Garantías S.A. y demás documentos contables.  14). Delegar
en los suplentes del representante legal, las funciones que considere convenientes para el cumplimiento de los

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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fines sociales del Fondo Nacional de Garantías S.A., de conformidad con las normas legales vigentes. 15).
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 16). Conformar, de acuerdo con las necesidades del Fondo
Nacional de Garantías S.A. comités para el estudio de los asuntos requeridos para el funcionamiento de la
entidad,  que no sean conformados directamente por la Junta Directiva.  17). Designar y remover libremente al
Jefe de Control Interno de la entidad. 18). Dirigir y coordinar lo relacionado con el control de limites de riesgo de
la entidad; en especial el asociado con el riesgo de garantías y gestión del portafolio.  19).  Dirigir y coordinar lo
relacionado con la imagen institucional y las actividades de comunicación y divulgación, así como el manejo  de
medios de comunicación. 20). Conocer y fallar en segunda instancia los procesos disciplinarios que se
adelanten contra los servidores y exservidores públicos del FNG, de conformidad con lo establecido en la Ley
734 de 2002 o las normas que la modifiquen. 21). Las demás funciones que le correspondan como
representante legal del Fondo Nacional de Garantías S .A.,  por disposición de la Ley, los estatutos, la Junta
Directiva y todas aquellas funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento de la entidad que
no se hallen expresamente atribuidas a otro órgano social o autoridad (Escritura Pública 995 del 20 de abril de
2011 Notaria 43 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Raúl José Buitrago Arias
Fecha de inicio del cargo: 14/07/2020

CC - 79627695 Presidente

Daniel Mauricio Ramírez Troncoso
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2018

CC - 1110446460 Suplente del Presidente

Luis Enrique Ramirez Montoya
Fecha de inicio del cargo: 16/11/2006

CC - 79598097 Suplente del Presidente

Iván Darío Ruiz Pérez
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2004

CC - 98552517 Suplente del Presidente

Diana Constanza Calderon Pinto
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2012

CC - 52702927 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Daniel Mauricio Ramírez Troncoso
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2011

CC - 1110446460 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jhuleym Tatiana Mendieta Niño
Fecha de inicio del cargo: 02/01/2013

CC - 1094881981 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Javier Mauricio Manrique Ruiz
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2016

CC - 79356993 Representante Legal para
Efectos Administrativos

Elizabeth Jane Martín Pérez
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 38360566 Representante Legal para
Efectos Administrativos

Sandra Patricia Amaya Reina
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2016

CC - 51898832 Representante Legal para
Efectos Administrativos

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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